
(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2020–00314-00 

 
Teniendo lo solicitado en escrito que antecede, de conformidad con el Art. 314 del 
C.G.P, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por haberse cumplido 
el objeto del presente trámite. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 
como base del recaudo, con las constancias del caso. 

 
TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto. Ofíciese. 
 
Ofíciese al PARQUEADERO CAPTUCOL ubicado en el KILOMETRO 0,7 VIA 
BOGOTA - MOSQUERA LOTE 2 HACIENDA PUENTE GRANDE al correo 
electrónico CAPTUCOL@GMAIL.COM para que se disponga a permitir retirar el 
vehículo que se encuentra en sus instalaciones, a alguno de los funcionarios y/o 
persona autorizada por GM FINANCIAL S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívese la actuación. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2021–00178-00 

 
Téngase en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3 
del proveído de fecha 03 de marzo de 2022, situación por la que de conformidad con 
el Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE: 
  
PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito.  
  
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares practicadas 

en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. Por secretaría, 

líbrense los oficios correspondientes. De ser el caso y de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado.   
  
Secretaría proceda de conformidad.   
  
TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 

como base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante 

que, al tenor del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí impetrada 

sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  
CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    
QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
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DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2021–00397-00 

 
Obre a los autos la comunicación proveniente del CENTRO DE COCILIACIÓN, 
ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P., mediante el cual se 
informa sobre el trámite insolvencia –Persona Natural No Comerciante (Negociación 
de deudas) de la demandada MARÍA EUGENIA AMAYA RUEDA.  Conforme lo anterior, 
el Despacho Dispone:  
 
PRIMERO: En cumplimiento a lo previsto en la parte final del inciso 2 del Artículo 548 
del C.G. del P., se observa que este despacho judicial carece de competencia para 
seguir conociendo de la presente acción respecto de la demandada MARÍA EUGENIA 

AMAYA RUEDA.   
 
SEGUNDO: SUSPENDER a la actuación que se está tramitando en este despacho 
judicial respecto del demandado en mención conforme los presupuestos del Art. 545 
Ídem.    
 
TERCERO: REQUERIR al CENTRO DE COCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE 
COMPOSICION ASEMGAS L. P. y/o MARÍA EUGENIA AMAYA RUEDA Z para que 
informen a este despacho, si ya se radicó proceso de LIQUIDACIÓN PARIMONIAL 
DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE y de ser afirmativo, informar a que 
juzgado le correspondió, para la remisión del presente expediente.   

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
 
 

IMBM 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 

de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 

y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a 

disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las 
actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
1100140030-39-2021–00618-00 

 
En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G. del P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte demandada ANDREA 
POVEDA GÓMEZ, se encuentran satisfechas por virtud del pago total de la obligación 
efectuada por el extremo pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTIA promovido por BANCOLOMBIA S.A. contra ANDREA POVEDA GÓMEZ. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad. 
 
CUARTO: SIN condena en costas 
 
QUINTO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo 
del expediente previa desanotación. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 (Firmado Electrónicamente)   
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Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2021–01105-00 

 
Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 
emplazamiento, se surtió en debida forma, se dispone:  
  
PRIMERO: Designar a la profesional en derecho FLOR MARÍA GARZÓN 
CANIZALES, identificada con C.C. 51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien 
recibe notificaciones en el correo electrónico: betaluna3@hotmail.com.   
  
SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y adviértasele 
que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que justifique su 
rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal del presente 
auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la debida diligencia profesional, 
sancionable en todo caso con multa hasta de veinte (20) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
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DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2022–00031-00 

 
Se reconoce personería a la Doctora MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO como 
apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
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DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2022–00497-00 

 
Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 

emplazamiento se surtió en debida forma, se dispone:  
  
PRIMERO: Designar a la profesional en derecho FLOR MARÍA GARZÓN 
CANIZALES, identificada con C.C. 51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien 
recibe notificaciones en el correo electrónico: betaluna3@hotmail.com.   
  
SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y adviértasele 

que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que justifique su 

rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal del presente 

auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la debida diligencia profesional, 

sancionable en todo caso con multa hasta de veinte (20) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
1100140030-39-2022–00661-00 

 
Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:   

  

1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo con Garantía Real de menor 

cuantía, a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JAIDY HERRERA LÓPEZ, 

por pago de las cuotas en mora.  
  

2. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas 

se hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida 

cautelar de embargo de remanentes, de los oficios elaborados hacer entrega a la 

parte demandante.  

 

3. Sin condena en costas a las partes.  

 

4. Por secretaría, archívense las presentes diligencias. 

  
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

1100140030-39-2022–00672-00 
  

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 

RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en el auto 

inadmisorio de fecha 26 de agosto de 2022. 
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado y 

entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las constancias 

secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,     

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
  

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2022–00707-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de GILBERTO ZULUAGA 

GALLEGO, por las siguientes sumas de dinero,  

 

PAGARÉ No. 1000730536- 125686028-20756106748 

 

1. Por la suma de $ 66,846,523.96 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el numeral 1, convenidos a la tasa máxima legal 

permitida, desde el día de exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago 

de la de la misma. 

 

3. Por la suma de $ 15,327,114.47 M/cte, por concepto de intereses de plazo. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería al Doctor LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA, como  

apoderado de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2022–00730-00 

 
Teniendo lo solicitado en escrito que antecede, de conformidad con el Art. 314 del 
C.G.P, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento de 
las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 
como base del recaudo, con las constancias del caso. 

 
TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto. Ofíciese. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívese la actuación. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2022–00746-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 
C. G. P, Ley 2213 de 2022, y como quiera que el (los) documento(s) allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 
dispone librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva con Garantía Real   de menor 
cuantía, a favor de GUSTAVO NARVÁEZ CELIS contra GLORIA CRISTINA 
NARVÁEZ PERDOMO por las siguientes    cantidades: 

 
  Pagaré No. 06062022 
 
1. Por la suma de $118.000.000 M/cte, por concepto de capital en el pagaré base 
de la presente acción. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el 
pago de la misma. 
 

3. Por los intereses de plazo sobre la suma del numeral 1, convenidos a la tasa 
máxima legal permitida. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 
la Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 
los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 
cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 
despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 
además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 
correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se decreta el embargo y posterior secuestro del bien hipotecado como garantía de 
las obligaciones referidas previamente, esto es, el distinguido con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-1305870. Ofíciese a la a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva, informándole que: i) El registrador deberá inscribir 
el embargo, aunque el demandado haya dejado de ser propietario del bien (art. 468-
2, Código General del Proceso); ii) Que este embargo se decretó con base en un 
título hipotecario sujeto a registro, por lo que “se inscribirá aunque se halle vigente 
otro practicado sobre el mismo bien en proceso ejecutivo seguido para el cobro de 
un crédito sin garantía real” (art. 468-6, Código General del Proceso); y, iii) Que 
deberá, a costa de la parte interesada, expedir el certificado de que trata el artículo 
593-1 del Código General del Proceso 

 
Téngase en cuenta que el demandante GUSTAVO NARVÁEZ CELIS actúa en 
causa propia. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 (Firmado Electrónicamente)   



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
  
 

IMBM 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00a06b828bba3cdf26433640ad1adf9ffbb1f97417bf6e9a273672942bd54fd5

Documento generado en 09/12/2022 02:29:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   

1100140030-39-2022–00754-00  

  

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su integridad.  

  

Así mismo, se ordena la cancelación y/o levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto. Ofíciese. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2022–00768-00 

 
Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 

vehículo de Placas JLX-198 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin tenencia 

del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía mobiliaria 

constituida por el deudor garante PABLO CESAR NOVA y a favor del acreedor 

garantizado BANCOLOMBIA S.A., observa las disposiciones que rigen sobre la 

materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el 

Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 

38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas JLX-198, marca 

CHEVROLET, modelo 2020. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para 

que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes 

descrito. 

 
SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 

numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., del   

vehículo anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que 

luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección indicada 

por BANCOLOMBIA S.A., en la solicitud de pago directo. 

 
TERCERO: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 

Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 

luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de inmovilización, 

etc.). 

 
CUARTO: RECONOCER al Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, como 
apoderado judicial de BANCOLOMBIA S.A., para todos los efectos a que haya lugar, 
relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

1100140030-39-2022–00891-00 
  

Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 

RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en el auto 

inadmisorio de fecha 30 de septiembre de 2022. 
  

En consecuencia, para efectos estadísticos, descárguese de la actividad del Juzgado y 

entréguese el expediente junto con sus anexos a la parte actora, previas las constancias 

secretariales del caso.  
  

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002).    
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,     

 

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
  

  

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 

actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

   

1100140030-39-2022–00908-00  

  

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su integridad.  

  

Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ofíciese. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
 

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los 
lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que 
cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con 
la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta 
de procesos expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   

1100140030-39-2022–00960-00  

  

Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 

relación procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este Despacho:  
  

RESUELVE:  

  

ADMITIR la presente demanda Verbal de responsabilidad civil extracontractual 

formulada por WILLIAM ELÍAS GARZÓN PADILLA Y MAYALI CAPERA MALAMBO 
contra JONATHAN YESID SILVA NIÑO JUAN CARLOS AGUILLÓN CUELLAR 

RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.   
  

SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 390 y ss del C.G.P.  
  

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal 

de veinte (20) días, según el artículo 369 CGP.  
  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 

pone de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de lo 

establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

  

Se reconoce personería al Dr. JAIRO ALFONSO ACOSTA AGUILAR como 

apoderado de la parte demandante. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

  

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
  

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   

  

  



IMBM  
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y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2022–01012-00 

 
Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que el 

presente proceso es de Mínima Cuantía (Monitorio), por cuanto las pretensiones 

patrimoniales de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.   

  

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el monto 

a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde a un 

proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-1 C.G.P.). En 

consecuencia, se resuelve:   

  

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.   

  

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo las 

constancias que sean del caso.   

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2022–01091-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con de menor cuantía a favor 

de SAMUEL DEL CASTILLO ORDOÑEZ, y en contra de JORGE ERNESTO GARCÍA 

FORERO y CESAR AUGUSTO GARCÍA FORERO, por las siguientes sumas de 

dinero,  

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

 

1. Por la suma de $ 59,057,000.oo M/cte, por concepto de cánones de 

arrendamiento comprendidos desde septiembre de 2019 a septiembre de 2022. 

 

2. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se sigan causando, hasta el 
pago total de la obligación o hasta la decisión de fondo que defina la presente 
instancia, lo que suceda primero. 
 

3. Por la suma de $5´043.000.oo por concepto de cláusula penal, la cual se limita de 
conformidad con lo previsto en el artículo 1596 del Código Civil. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de 

la  Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería al Doctor Jaime Cortés Morillo, como apoderado de la parte 

actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
1100140030-39-2022–01091-00 

 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se requiere a la parte demandante 
para que aclare el número de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de cautela. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

   

1100140030-39-2022–01318-00  

  

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2022-67 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia de fecha seis (06) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

Agencias en Derecho $                  1.000.000,oo 

Notificaciones $                       19.000.oo 

Total $   1.019.000,oo 

 
 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 
artículo 366 del Código General del proceso. 

 

 

 

 

 

 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   

1100140030-39-2022–00067-00  

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
De la liquidación del crédito presentada, incorpórese al encuadernado y por 
secretaría córrase el correspondiente traslado. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
 
 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2022-238 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia de fecha Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

Agencias en Derecho $                   450.000,oo 

Total $    450.000.oo 

 
 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del proceso. 
 

 

 

 

 

 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
  

Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   

1100140030-39-2022–00238-00  

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
De la liquidación del crédito presentada, incorpórese al encuadernado y por 
secretaría córrase el correspondiente traslado. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
 

 
 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2022-236 

 
 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia de fecha Seis (06) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

Agencias en Derecho $                1.100.000,oo 

Total $                1.100.000.oo 

 
 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 
artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

   

1100140030-39-2022–00236-00  

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
De la liquidación del crédito presentada, incorpórese al encuadernado y por 
secretaría córrase el correspondiente traslado. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
 

 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2022-184 

 
 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia de fecha Seis (06) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

Agencias en Derecho $                450.000,oo 

Total $                450.000.oo 

 
 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 
artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2022-142 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia de fecha Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

Agencias en Derecho $                   450.000,oo 

Total $    450.000.oo 

 
 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del proceso. 
 

 

 

 

 

 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

             
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   

1100140030-39-2022–00142-00  

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
De la liquidación del crédito presentada, incorpórese al encuadernado y por 
secretaría córrase el correspondiente traslado. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
 
 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2022-109 

 
 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia de fecha Seis (06) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

Agencias en Derecho $              1.000.000,oo 

Total $               1.000.000.oo 

 
 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 
artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   

1100140030-39-2022–00109-00  

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
De la liquidación del crédito presentada, incorpórese al encuadernado y por 
secretaría córrase el correspondiente traslado. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

RAD.: 2021-970 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia de fecha Cinco (5) de Septiembre Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

Agencias en Derecho $                   450.000,oo 

Notificaciones $                      8.000.oo 

Total $     458.000.oo 

 
 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 
artículo 366 del Código General del proceso. 

 

 

 

 

 

 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   

1100140030-39-2021–00970-00  

  

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P.  
 
De la liquidación del crédito presentada, incorpórese al encuadernado y por 
secretaría córrase el correspondiente traslado. 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, se reconoce a FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, como cesionario para todos 

los efectos legales, de los derechos litigiosos en su condición de titular o 

subrogatorio de los créditos y garantías que le pudieran corresponder dentro del 

presente proceso EJECUTIVO al cedente BANCOLOMBIA SA).   

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ 

 

  

  [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.   
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
1100140030-39-2017–01093-00 

 
En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G. del P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte demandada 
CINTHYA QUINTERO RODRIGUEZ Y MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ MONTERO, se 
encuentran satisfechas por virtud del pago total de la obligación efectuada por el 
extremo pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTIA promovido por INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y 

ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” - ICETEX contra 
CINTHYA QUINTERO RODRIGUEZ Y MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ MONTERO. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el 
presente asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los 
bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de 
conformidad. 
 
CUARTO: SIN condena en costas 
 
QUINTO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo 
del expediente previa desanotación. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2017–01391-00 

 
Teniendo en cuenta que el liquidador designado no asumió el cargo, el Juzgado 
dispone:  
 
PRIMERO: Relevar del cargo designado al Doctor CAMILO ANDRES ALBARRAN 
MARTÍNEZ y, en consecuencia, nómbrese como como LIQUIDADOR, al señor 
ANGEL SANTIAGO ALVAREZ LONDOÑO, identificado con C.C. 80085958 quien 
figura en la lista elaborada por la Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento 
a lo ordenado en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y recibe comunicaciones 

en la dirección electrónica santicebras@hotmail.com.       
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
 
 

IMBM 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a 
disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las 
actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:santicebras@hotmail.com


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa0b6714a2cd180693cb0db3d4b1e41117a6ea1b621b20d35da1a168b3356a3e

Documento generado en 09/12/2022 02:29:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2019–00364-00 

 
Téngase en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3 
del proveído de fecha 01 de julio de 2022, situación por la que de conformidad con el 
Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE: 
  
PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito.  
  
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares practicadas 
en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. Por secretaría, 
líbrense los oficios correspondientes. De ser el caso y de existir embargo de 
remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado.   
  
Secretaría proceda de conformidad.   
  
TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 
como base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante 
que, al tenor del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí impetrada 
sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  
CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    
QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
1100140030-39-2019–00726-00 

 
Tómese atenta nota del embargo de remanentes solicitados por el Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá. Ofíciese al citado despacho 
indicando que la medida se tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno y en 
el orden respectivo. 

 
De otra parte, ofíciese con destino a CATASTRO, en los términos solicitados en el 
numeral 2 del escrito que antecede. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  
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  1  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

  
RADICADO:  1100140030392019–00783-00  

PROCESO:               VERBAL  

DEMANDANTE:       MARÍA ELVIA RODRÍGUEZ MARENTES y JOSÉ ALFREDO 

RODRÍGUEZ MARENTES.  

DEMANDADO:         NORA GRACIELA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ y OLGA LUCIA 

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

  
  

Se encuentra el expediente del Proceso verbal indicado en la referencia, para 

resolver el recurso de reposición y en subsidio el de apelación interpuesto por la parte 

demandada, contra el auto del 16 de junio de 2022, que dispuso obedecer y cumplir 

lo resuelto por el superior y en consecuencia correr traslado a la parte demandante 

del incidente de nulidad propuesto.  

  
Los argumentos del impugnante para que el Despacho revoque la providencia del 16 

de junio de 2022, se centran en lo siguiente: “…es claro su señoría, que, del trámite 

de incidente de nulidad planteado por la parte demandada, el día 25 de agosto de 

2021, en audiencia inicial oral, se corrió traslado a la parte demandante para que 

argumentara sus razones, traslado que ya fue surtido en audiencia inicial, por tal 

razón Honorable Juez, el traslado que está surtiendo nuevamente a la parte 

demandante mediante auto de fecha 16 de junio de 2022, y notificado por estado el 

día 17 de junio del hogaño”. 

  

Para resolver el recurso interpuesto, cabe recordar lo ordenado en el artículo 462 del 

Código General del Proceso cuando establece: “(…) salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra autos que dicte el Juez, contra los del 

Magistrado Ponente no susceptible de súplica y contra los de la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema, para que se reformen o revoquen (…)”.  

  
Por sabido se tiene que el recurso de reposición busca que el mismo funcionario que 

profirió la providencia, vuelva sobre ella para analizar su legalidad y en caso tal la 

revoque, modifique o adicione, cuando quiera que haya incurrido en errores “in 

procedendo”, o “in judicando”.  

  
CONSIDERACIONES  

  
El Juzgado al resolver el recurso de reposición formulado por la parte actora, 

revocará en su integridad la providencia del 16 de junio de 2022, teniendo en cuenta 

los siguientes aspectos.  

  

El 129 del CODIGO GENERAL del PROCESO, señala:  

“Quien promueva un incidente deberá expresar lo que pide, los hechos en que se 
funda y las pruebas que pretenda hacer valer. 

Las partes solo podrán promover incidentes en audiencia, salvo cuando se haya 
proferido sentencia. Del incidente promovido por una parte se correrá traslado a la 
otra para que se pronuncie y en seguida se decretarán y practicarán las pruebas 
necesarias. 



  2  

En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, del escrito se 
correrá traslado por tres (3) días, vencidos los cuales el juez convocará a audiencia 
mediante auto en el que decretará las pruebas pedidas por las partes y las que de 
oficio considere pertinentes. 

Los incidentes no suspenden el curso del proceso y serán resueltos en la sentencia, 
salvo disposición legal en contrario. 

Cuando el incidente no guarde relación con el objeto de la audiencia en que se 
promueva, se tramitará por fuera de ella en la forma señalada en el inciso tercero”. 

 
Así las cosas, es evidente que la norma traída a colación, es regla que fundamenta la 

presentación de las nulidades propuestas, nótese que en el caso que nos ocupa, el 

traslado de dicho incidente de nulidad fue surtido en la audiencia de fecha 21 de 

agosto de 2021, situación por la que los argumentos expuestos por el recurrente están 

llamados a prosperar en su integridad. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá  

  
RESUELVE:  

  
 

Primero: REVOCAR el inciso 2 del auto calendado 16 de junio de 2022, por las 

razones en precedencia.  

  

Segundo: En firme, ingrese el expediente para resolver lo correspondiente.  

 

Para la notificación de este proveído, la Secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.  

  
NOTIFÍQUESE  

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
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completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2019–00853-00 

 
Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 

emplazamiento del heredero determinado RICAURTE CARDOZO, se surtió en debida 

forma, se dispone:  
  
PRIMERO: Designar a la profesional en derecho FLOR MARÍA GARZÓN 
CANIZALES, identificada con C.C. 51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien 
recibe notificaciones en el correo electrónico: betaluna3@hotmail.com.   
  
SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y adviértasele 

que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que justifique su 

rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal del presente 

auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la debida diligencia profesional, 

sancionable en todo caso con multa hasta de veinte (20) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2020–00181-00 

 
Téngase en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3 
del proveído de fecha 02 de junio de 2022, situación por la que de conformidad con el 
Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE: 
  
PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito.  
  
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares practicadas 
en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. Por secretaría, 
líbrense los oficios correspondientes. De ser el caso y de existir embargo de 
remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado.   
  
Secretaría proceda de conformidad.   
  
TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 
como base del recaudo, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante 
que, al tenor del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí impetrada 
sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
  
CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    
QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 1100140030-39-2018–00046-00  

  

Atendiendo la solicitud que antecede que da cuenta del desglose de los títulos base 

de la ejecución, como quiera que el proceso se encuentra con sentencia, por 

secretaría procédase de conformidad a lo solicitado, teniendo en cuenta lo dispuesto 

en el literal C del numeral 1 del artículo 116 del C.G.P. 

 

De otra parte y de la respuesta aportada por la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, agréguese a los autos, y por secretaría déjense a disposición de tal 

entidad, los títulos judiciales que se encuentren en favor de este proceso, una vez 

la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES lo solicite. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de  

2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  

  
 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  
JUEZ 

 

  
  
  
 

   
HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

   

1100140030-39-2019–00106-00  

  

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se dispone:  

  

Aceptar la renuncia al poder presentado por el Dr. ÁLVARO JOSÉ ROJAS 
RAMÍREZ, como apoderado judicial de la parte demandante.   

  

La renuncia aquí admitida surte efectos cinco (05) días después de la notificación 
del presente proveído.   
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
 

 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
  

1100140030-39-2020–00136-00  

  

Teniendo en cuenta lo manifestado por el auxiliar de la justicia designado para 
asumir el cargo, el Juzgado dispone:  

  

PRIMERO: Relevar del cargo designado al Doctor IVÁN  ANDRÉS  PATAQUIVA 

PRIETO, en consecuencia, nómbrese como como Curador Ad litem, a la profesional 
en derecho FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, identificada con C.C. 51.650.870 
y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien recibe notificaciones en la Calle 17 No. 10 – 17 
Oficina 403 de Bogotá y en el correo electrónico betaluna3@hotmail.com. 
  

  

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 
adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 
justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal 
del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la debida 
diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
   

HMR[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 
Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los 
lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que 
cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con 
la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta 
de procesos expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
  

1100140030-39-2021–00023-00  

  

Teniendo en cuenta lo manifestado por el auxiliar de la justicia designado para 
asumir el cargo, el Juzgado dispone:  

  

PRIMERO: Relevar del cargo designado al Doctor IVÁN  ANDRÉS  PATAQUIVA 

PRIETO, en consecuencia, nómbrese como como Curador Ad litem, a la profesional 
en derecho FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, identificada con C.C. 51.650.870 
y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien recibe notificaciones en la Calle 17 No. 10 – 17 
Oficina 403 de Bogotá y en el correo electrónico betaluna3@hotmail.com. 
  

  

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 
adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 
justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal 
del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la debida 
diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE    

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
   

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00801 00  

  

  
En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el articulo 461 del C.G. del 
P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte ORLIGSON ARMANDO 
CONEJO SÁNCHEZ, se encuentran satisfechas por virtud del pago total de la obligación 
efectuada por el extremo pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por sumas de dinero 
promovido por BANCO POPULAR S.A. contra ORLIGSON ARMANDO CONEJO 
SANCHEZ. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
CUARTO: SIN condena en costas 
 
QUINTO: De existir títulos judiciales a ordenes de este proceso, hacer entrega al extremo 
pasivo. 
 
SEXTO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada, los documentos 
aportados como base de la acción, a sus expensas y constancias de ley. 
 
SÉPTIMO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo del 
expediente previa desanotación. 
 

NOTIFÍQUESE,   
   

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   

1100140030-39-2021–01214-00  

  

En atención a la documentación que antecede, se da por terminado el poder 
conferido al Dr. RAMÓN JOSE OYOLA RAMOS, como apoderado judicial de la 
parte demandante.   

 
De otra parte, respecto del poder conferido, el despacho dispone, reconocer 
personería a la Doctora MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO identificada 
con Cedula de Ciudadanía No. 1.013.657.229 y T.P No. 376.467 del CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, como apoderada de los DEMANDANTES. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los 
lineamientos, protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que 
cuenten con las herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, 
con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la 

consulta de procesos expuesta al público.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 RADICADO:  1100140030392021–01284-00  

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:       INMOBILIARIA OSPINA Y CIA S.A.S. 

DEMANDADO:         EDGAR TIBERIO TOBO BARON  

  

Se encuentra el expediente del Proceso de acción de pago directo indicado en la 

referencia, para resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada 

judicial de: INMOBILIARIA OSPINA Y CIA S.A.S., contra el auto del 18 de agosto de 

2022, que dispuso librar mandamiento de pago dentro de demanda acumulada.  

  
Los argumentos del apoderado impugnante para que el Despacho revoque la 

providencia del 18 de AGOSTO de 2022, se centran en “interpongo recurso de 

reposición y en subsidio el de apelación contra el inciso 3º del numeral 1º del 

mandamiento de pago del dieciocho (18) de agosto de 2022 “Notifíquese esta 

providencia (...).  

El numeral 1º del art. 463 del C.G.P. dice “La demanda deberá reunir los mismos 

requisitos de la primera y se le dará el mismo trámite, pero si el mandamiento de 

pago ya hubiere sido notificado al ejecutado, el nuevo mandamiento se notificará por 

estado.” 

De allí, por principio, ha de decirse que para el dieciocho (18) de agosto de 2022, el 

demandado se encontraba notificado y la acción principal con sentencia ejecutoriad”. 

  

Para resolver el recurso interpuesto, cabe recordar lo ordenado en el artículo 462 del 

Código General del Proceso cuando establece: “(…) salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra autos que dicte el Juez, contra los del 

Magistrado Ponente no susceptible de súplica y contra los de la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema, para que se reformen o revoquen (…)”.  

  
Por sabido se tiene que el recurso de reposición busca que el mismo funcionario que 

profirió la providencia, vuelva sobre ella para analizar su legalidad y en caso tal la 

revoque, modifique o adicione, cuando quiera que haya incurrido en errores “in 

procedendo”, o “in judicando”.  

  
CONSIDERACIONES  

  
El Juzgado al resolver el recurso de reposición formulado por la apoderada de la 

parte demandante, revocara el inciso 3 de la providencia del 18 de agosto de 2022, 

teniendo en cuenta los siguientes aspectos.  

  

Como quiera que, revisada la documentación obrante en el plenario se tiene que le 

asiste razón al recurrente, dado que, revisada la demanda principal se tiene que en 

auto del 2 de mayo de 2022, se ordena seguir adelante la ejecución, por tener por 

notificada la parte pasiva sin que proponga ningún medio exceptivo, se tiene que por 

ser posterior el auto que libra mandamiento de pago en la demanda acumulada, tal 

mandamiento se notificará por estado de conformidad a lo dispuesto en el numeral 1 

del artículo 463 del C.G.P. 

 

Por lo anterior se revocará el inciso 3 de la providencia recurrida. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá  
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RESUELVE:  

  
Primero: REVOCAR el inciso 3 de auto calendado 18 de agosto de 2022, por las 

razones en precedencia. 

 

Segundo: Por secretaría contabilizar el término con el que cuenta la parte pasiva para 

ejercer defensa. 

 

Para la notificación de este proveído, la Secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.  

  
NOTIFÍQUESE  
  

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
hmr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – 

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

  

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 01308 00  
   
Por reunirse los requisitos previstos por la ley, el Juzgado, ADMITE la demanda VERBAL 

DE MENOR CUANTÍA REIVINDICATORIA promovida por LUIS EDUARDO BRICEÑO 

CASTRO y YOLANDA CARDOZO LOZANO en contra de EDELMIRA NEIRA VILLALBA a la cual 

se le dará el trámite previsto en los artículos 368 y s.s. del Código General del Proceso.   

De la demanda y los anexos dese traslado por el término de veinte (20) días a la parte 

demandada.  

 Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de 
presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en 
la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar 
la trazabilidad de las comunicaciones.   
 
RECONOCER personería judicial al Dr. EDWIN SEGURA ESCOBAR como Apoderado 
Judicial de la demandante, para los fines y en los términos del poder conferido.    

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

NOTIFÍQUESE,   

  

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 
 

  
Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

   

1100140030-39-2021–01308-00  

  

Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 
emplazamiento de los demandados TERCEROS INDETERMINADOS QUE SE 
CREAN CON DERECHOS SOBRE EL BIEN OBJETO DE LA PRETENDIDA 
USUCAPIÓN, se surtió en debida forma, se dispone:  
  

PRIMERO: Designar a la profesional en derecho FLOR MARÍA GARZÓN 
CANIZALES, identificada con C.C. 51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien 
recibe notificaciones en la Calle 17 No. 10 – 17 Oficina 403 de Bogotá y en el correo 
electrónico betaluna3@hotmail.com.  
  

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 
adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 
justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la 
debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

De otra parte y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P, téngase 
por notificados por conducta concluyente a los demandados YOLANDA CARDOZO 
LOZANO y LUIS EDUARDO BRICEÑO CASTRO, desde el pasado 21 de 
septiembre de 2022, por secretaría contabilizar el término con el que cuentan para 
ejercer defensa. 

 

Se reconoce personería al Dr. EDWIN SEGURA ESCOBAR, como apoderado 
judicial de los demandados YOLANDA CARDOZO LOZANO y LUIS EDUARDO 
BRICEÑO CASTRO. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

   
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   

1100140030-39-2022–00025-00  

  

Téngase en cuenta que la demandada JENIFER CAROLINA VILLAMIZAR 
MORALES, se notificó en legal forma (Decreto 806 de 2020) quien guardaron 
silencio, y no propuso medios exceptivos.  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $250.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
 

 HMR 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
  

1100140030-39-2022–00413-00  

  

Teniendo la notificación efectuada a la parte demandada, desde el pasado 20 de 
septiembre de 2022, y en atención a la solicitud de amparo de pobreza, el Juzgado 
dispone:  

  

PRIMERO Nómbrese como como Curador Ad litem - AMPARO DE POBREZA, a la 
profesional en derecho FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, identificada con C.C. 
51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien recibe notificaciones en la Calle 17 
No. 10 – 17 Oficina 403 de Bogotá y en el correo electrónico 
betaluna3@hotmail.com. 
  

  

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 
adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 
justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal 
del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la debida 
diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Por secretaria terminar de contabilizar el termino con el que cuenta la profesional en 
derecho para ejercer la defensa.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
   

HMR 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

  

1100140030-39-2022–00766-00  

  

En atención a la solicitud allegada al despacho, que da cuenta de corrección del 
auto de fecha 22 de Julio de 2022, y como quiera que corresponde a un error 
mecanográfico del despacho, se indica: 
 
El titulo base de la ejecución, corresponde al pagare No. 653299881 y no como 
erradamente se indicó. 
 
En cuanto al numeral 5 de la parte resolutiva del auto en mención, téngase que los 
intereses moratorios se determinan respecto de la suma de $ 46’852.000,10 y no 
como erradamente se indicó. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
 

HMR 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., nueve (9o) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   

1100140030-39-2022–00985-00  

  

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que el proceso se encuentra 

en etapa de calificación y aún no se define de manera favorable o desfavorable, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda en su integridad.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente)   

DIANA MARCELA OLAYA CELIS  

JUEZ  

 
 

 
 
 [1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.   
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